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i .!Asunto: Resolución Administrativa.l' :K

En la ciudad de Guadalajara, Jaliscp, aJ 7 diecisiete de junio de 2015 dos mil
qu ince. - - - - - - - - - .. - - - - - - .. - -; - - l ---------..------__. _

. [, .
VISTO para resolver el expedientet.adm:\nistrativo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo insta~radoi~n contra de Llantas y Suspensiones
LODI, S. A. de C. V., en su caráct~r de~¡'esponsable de la actividad de compra
ven.ta de llantas, venta de refacci~nes,Xbalanceo y suspensiones, ubicado en
Avenida López Mateos Norte núm~ro 61) sesenta y uno, colonia Vallarta No,t2,
en el municipio de Guadalajar, Jalisco, por posibles violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal ~el E¡;quilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a la Ley dEtGestión Inteiiral ~e los Residuos del Estado de Jalisco y
a la norma ambiental estatal N1E-S,EMADES-007/2008, que establece los
criterios y especificaciones técni9f1spajo las cuales se deberá realizar la

,separación, clasificación, recolecci~n ~electiva, valorización y disposición final
de los residuos en el Estado de Jª-lis'f.o, publicada en el Periódico Oficial del
Estado de Jalisco el 16 dieciséis d~ oéitubre de 2008 dos mil ocho, se emite la
siguiente resolución administrativa qu~a la letra dice: _" _ .. .. _ i __ .. : _

;',:, ~-'.' I

V. }\
, RES~~TANDO: '.

W! H; ,
1. Mediante orden de inspección ~~OEPA-DIA-0194-N/PI ..0413/2014 de 28
veintiocho de abril de 2014 dos mi!~i::atorce, se comisionó a los inspectores
adscritos. a la Procuraduría E'statal :8 Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretaria d ..}Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Jalisco, ~ra que realizaran visita de inspección al
sitio que tiene como actividad' I~;¡';compra venta de llantas, venta de

~-' ,....
refacciones, balanceo y suspensiofíé,j$, ubicado en Avenida López Mateos
Norte número 61 sesenta y uno, q;olqria Vallarta Norte, en, 'el municipio de
Guadalajara, Jalisco, con el Objeto¡;de;~erificar, entre otros, que exhibiera los
comprobantes de la disposición fin,!:1d~: los residuos de manejo especial y q~je
realizara la separación de sus re{idu~'s acorde a la normatividad amc¡iental
estatal vigenfe. - - - - - - - - - - - - - ti - - 4\, .. - - - - - .. - - - - .. - - - .. - - - - - - - - - -
, . ~ ~ '

2. En cumplimiento a la orden ,.fde i~~ección precisada e~ el r.esultando
antenor, el 07 siete de mayo drf. 2014',f¡:los mil catorce, se levanto acta de
inspección DIA/0413/14, en la., fiU, al sef~9ircunstanciaron diversos hechos y
omiSiones, nllsmos que despue~ de caltf¡jcarlos se consloeraron podnan ser
coqstitutivos de infracciones a fla Ley q>statal del Equilibrio Ecológico y la
Protección <JI Ambiente y a la ¡Ley de G~stión Integral de los Residuos del
Estado de' Jalisco, imponiénq9se las m'edidas correctivas conducentes a
Llantas y Suspensiones LOD1S' A. de 9,V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'
3. Una vez ejecutados los a~tos de inspe'fción y vigilancia precisados con
anterioridad, Llantas y Susp~nsiOries LOD), S. A. de C. V., compareció de
manera anticipada y dentro dil término legal por conejucto de Carlos Guillermo
Fernández Rochin, quien se 'ostentó como representante legal personalidad
que se le reconoce por acreditarla con la copia cotejada de la escritura pública
46,296 cuarenta y seis mil doscientos noventa y seis, de 04 cuatro de abril de
2014 dos mil catorce, pasada ante la fe del notario público 7 siete del
municipio dé Guadalajará, Jalisco, mediante escritos de 13 trece de marzo, 14
catorce de mayo y 05 cinco de agosto de 2014 dos mil catorce,
respectiva monte, a efecto de realizar manifestaciones a favor de su
representada y ofrecer rnedios de prueba para desvirtuar los ilechcs
presuntamerte irregulares que se le atribuyen detectados al momento de 1,'
visita de insf'ección. - - - - .. - - - '. - ... ' - - - .. - - - - - - .. - - __ .. .. _

4. En cons8cuencia, según las disposiciones del Titulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. se substancij el
procedimi.;lnto administrativo que allOra se resuelve, otorgándose a la persona
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legislación le¡ concede para formular argumentos de defensa, presef¡1tar meaios
de prueba y alegar lo que a su derecho conviniera, en relación con los hechos
y omisiones derivados del acta de inspección descrita en puntos anteriores y, _

, ~, I

e o N S lOE R A,N o o:
l. Que los artículos 10 de la Ley Estatij1'Í'~el E:¡uilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y 10 de la Ley de Gestiqn I'l)tegral de los Residuos del Estado de
Jalisco, preven que sus disposicione~ sO:nde orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco,~en ~I ámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la calidad a~;bie~'¡al y de vida de los habitantes del
Estado, asi como establecer el ap,fovedl;lamiento sustentable de los recursos
natural,es y regulan las bases de IPs acios administrativos, estableciendo los
principios y normas que deber¡> obs~rvarse en los procedimientos no
jurisdiccionales, - - - - - - - - - - - - it- - - -f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r :\
11. Que la Procuraduria Estatal d~ Prot~cción al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vi~ilanci~ de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobiernp del ',stado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente prai,cedi ento administrativo, con fundamento
en lo previsto por los artículos 4't 14, ',6, 27 Y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los Estado~ Uni , s Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XII!, x, XIX y XXI, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccióri:¡,al A . biente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y
VI, de la Ley General para la Preve!ici6n~y Gestión liítegral de los Residuos, 4,
15 fracción V, 36,46 y?O fracción '~XI, ~e la Constitución Polit1ca d,el Estado
de Jalisco; 1, 3 fracclon 1, 6 fra~~lon~s I y V, 8, 10, 12 fracclon IX, 21
fracciones 1, 11, 111,V, Vil, XVI, XX~ Xit\-II, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
fracciones 1, 11Y 111,Primero, Cuarto:~;Q~nto, Sexto y Octavo Transitorios de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del. E~tado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,
111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5 fraccio~e~ 11,111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII
Y XXXII, 6, fracciones 1, 11,111,VII!. X~'JV' XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111, IV, V Y VI, 34,;K' 5, fracciones 1, II Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, fracciones I y 11,i' , fracciones VII, incisos a} y b} Y X, 73,
75,78, fracciones 1,11,111, IV y V, 79;~fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 1I y 111,83, 84, 86, fraccio~es 11,111y IV, 87, fracciones II y 111,88,
fracciones,l, 11, III Y IV, 89, 90: 92, ~q&~94,95,96,102; 103, 116, 117, 113,
119,120, ,21,122,123,124, 125, 1"~,¡rracclones 1,11,1.1 Y IV, 127, 128, 129,
130,131,132,133,134 135, 136, fr~c9t0nes 1, 11,111,IV, V, VI. VII, VIII Y IX,
137, ,138, 139, 14.0, ,141, ,142, 143f 1~4, fraCCIones 1, 11,Y 111, 145, 146,
fraCCiones !: 11,111,inCISOSa) y b}, IV,(V ~VI, 147, 148, fraCCiones 1,11,111"IVy
V, 149, 16U, fraCCiones 1, 11, 111y I£', 1~1,152, 153 Y 154 Y el TranSitorio
Cuarto del Decreto 18182 publicado~1 2t¡¡veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve, 'en eJ' periqdico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Estatal del Equilibri$ ECOI6~iCOy la Prutección ~I Ambient,e: 1,
2, fraCCiones 1, 11,111,IV, V,'VI, VII, PIII, IX ~ X, 3,4, fracclon XIii, 5 fracclon 11,
'6 fracción IV y XVIII, 7 fracciones Ijflll, IV. \ÍI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII,

'" '1. ,
13, 18, 32, fracciones 1, 11,111,IV,N, VI, VI~ VIII, IX Y X, 36 fracciones I y 11,
37,38 fracciones 1,11,111, IV, V, V,I¡:VII, VIII,'JX y X, 39, 40, 41 fracciones 1,11,
111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y x.. I , 42, fraCciones 1, 11, 111,IV, V Y VI. 44,
fracciones 1,11,111, IV, V, VI Y VII,:45, fraccion'¡¡s 1; 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49, fraccfones 1, 11,111\IV Y V, 50 fracciones 111,V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51, 52 fra''cciones I y 11,58, 59, 60, fracciones 1. 11,III Y
IV, 61, 70, 71, 72, 73, 74, 75, f~acciones I y 11,76, 77, fracciones I y 11,79,
fracciones I y 11, 80, 81, 82, 8~, 84, 85, fracciones 1, 11, 111Y IV, 86, 87,
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VIIi VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXI, XXI~ Y XXIII,\88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, incisos
a} y b}, VIII, IX y X, 89, fraccione, 1, 11,111,IV Y V, 90,91 Y 94, de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5, 6, 7,8, 12, 13,44,45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
117,121, ;122, 123, 124 Y 125, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco; norma ambiental estatal NAE-SEMADES-007/2008, '~'-'8
establece los criterios y especificaciones técnicas bajo las cuaies se deberá
realizar la separación, clasificación, recolección selectiva, valorización y
disposición ,inal de los residuos en el Estado de' Jali~co, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 16 dieciséis de octubre de 2008 dos
mil ocho; 1, 2, fracciones IV y V 3, 4, 7, último párrafo, del Reglamento
Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial: 1, 2, 3,
fracción V, 4,5, fracciones 11,111,VI Y XI!, 6 7, fracción 1. 9,11, fracciones 1,



del acta
se asentó

hecho

Hoja 04 cuatro de
07 siete.

Hoja
donde
el
irregular
Hoja 03 tres de 07
siete.

111. Por t"'fitO, hecho 19 anterior. me avaco al estudio de los hechas
presuntam.te constitutivos de violaciones a la normatividad ambiental estatal
vigente, segun lo circunstanciado er¡¡i'el acta de inspección DIAJ0413J14 de 07
siete de mayo de 2014 dos mil calarte, tal y como a continuación se indica: __

ti .r".
t ',(',~

Descripció~ d~1 hecho irregular.t .~,!r ;~f
~! 1':
.~'';

lº,',,'V, '
VI, VII, IX, Y.lX, XX, XXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de la Pro' raduda
Estatal de Peotección al Ambiente,- - - - - - - - - - ,.

'1. No ac.i¡editQ que realiza la separación de los
residuos ~onf4fme lo establece la Norma Ambiental
Estatal N~~-SSMADES-007J2008.
2. No exhibió ros cOIT.probantes de disposición final
de los re~idu~ de manejo especial que genera por j

parte de ~ re~olector debidamente autorizado por la I
Secretari<Mde ~~edio Ambiente y Desarrollo Territorial
para que¡l,os {,l,;evara a un. sitio de disposición fin3l

J
'

igualmente.' aut(lOIzado por dicha dependencia
~~ ~ -'

Como se puede apreciar, deriva~o dr la visita de inspección, la actividad de
compra venta de llantas, venta' re!{acciones, balanceo y suspensiones que
desarrolla el establecimiento cu~~ r&.sponsable es Llantas y Suspensiones
LODI, S. A. de C. V., ubicado ~~ ~venlda Lopez .Mateos Narre numero 61
sesenta y uno, colonia Vallarta N~,rt~~en el municipio de Guadalajara, Jaiisco,
está o.bligado al cumplimiento ~~:.~) legislaCión ambiental estatal. vigente.
detectandose al momento de la f~ls!ta la inobservancia a sus obligaCiones
derivadas de los siguientes Instruil!os legales. - __ - - _

Ley de Gestión Integral de los Re~~os del Estado de Jalisco, dentro de SJS
d. . . 'f" , ..I-;;¡'ISposlclones especl Ica que: - - - -:¡t~,'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

. .:!~" .;""¡j'
Artículo 7. La Secretaria, aderl;r,'"s de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder EJecutivo, tendrá las siguI tes atribUCIOnes, .
l. Formular, condUCir y revisar I politlca estatal en materia de residuos de,
manejo espeCial, ~

f ..] ~

Artículo 38. Los residuos de mli!í,o especial se clasifican como se indica a
continuación, salvo cuando se trá'te'l!e reSiduos considerados como peligrosos
por la Ley General yen las norm~,s 0fciales mexicanas correspondientes:

[ ] ~ :'.... I ,
IV. Residuos industriales no J,Iigro\os generados en instalaciones o por
proces)s industriales que n()~ prese);¡tan caracteristicas de peligrosidad,
conforme a la normatividad amb~ental ví:~ente;

[l. } .'.

Articuto 41. Es obligación drj toda persona física o juridica generadora de
resiouas sólidos urbanos o deranejo especial:

l. Separar y reducir la generaliión de residuos;

•

;'8i::r: ,
,t:,f.'V',
~
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[1

V. Sep3far los residuos sólidos ¡¡rbanos y de manejo especial evitando que se
mezcian entre si, y con residuos peligrosos. y ent,egarlos para su recolección
conforme a las disposiciones'que esta Ley y otros ordenamientos establecen;

[.l

VII.' Cumplir con las disposiciones especificas, criterios. normas y
recom&ndaciones técnicas aplicables en su caso;

[l
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urbanos y de manejo especial, tienen responsabilidad del residuo en todo su

,ciclo ue vida, incluso durante su manejo, recolección, acopio, transporte,
reciclado, tratamiento o disposición final, de conformidad con lo establecido en
estaJ,,¡;y y demás ordenamientos aplicables, en el entendido de que dicha
responsabilidad será transferida de conformidad con lo siguiente:

i"~
1, Una vez que los residuos sólidqi3 qrbanos o de manejo especial han sido
transfelidos a los servicios público~ o privados de limpia. o a empresas
registradas ante las autoridades tr:onipetentes, para dar servicios a terceros
relacionados con su recolección},'acqPio, transporte; reciclado, tratamiento o
disposición final, la responsabilid&d de su manejo ambientalmente adecuado. y
de acuerdo con las disposici~nesr de esta Ley y otros ordenamientos
aplicables, se transferirá a éstos~ seg';¡¡n corresponda.l'.r .
11. A pesar de que un generadoti.:traMi/iera sus residuos a una persona fisica o
jurídica autorizada, debe aseguf,~rse ¡pe que ésta no haga un manejo de dichos
residuos,'violatorio a I~s disp0s.lpionf!¡s legales aplicables, para evitar que con
ello se ocasIOnen danos a la Ij>aluc/¡ y al ambIente, a través de contratos y
comprobaciones de que los re:ii.duo~lIegaron a un destino final autorizado; en
caso contrario, podrá ser co~side~ado como responsable solidario de los
daños al ?mblente ,y la saluiqu pueda ocasIonar dIcha empresa por el
manejo inadecuado de sus res " uos', y a las sancIones que resulten aplIcables
de conformidad con éste y ,t'ros ordenamIentos. Quedan exentos de esta

como los mlcrogeneradores de&esl uos.
:;";

Articulo 58. La recolección dJJre duos de maneja especIal es oblIgacIón de
sus generadores, qUIenes pot," n:.conllatar con una empresa de servicIo ele
maneja, la realIzaCIón de esta ia'il:""
Articulo 87. Son infrac'ciones e~tteria de esta Ley, las siguientes:

r ..} 11 .
XXIII. Todo acto u omisión q~elntravenga las disposiciones estable~idas en
la presente Ley y en los demáS'I,:rdenamlentos legales y normatIVos aplicables
será sancionado conforme a lo " pueslo por el articulo 89 de la presente ley.

Asimismo, la norma ambiental estatal NAE-SEMADES-007/2008, que
establece los criterios y especifica" ... nes técnicas bajo las cuales se deberá
realizar.!a separación, c1asifiCaC\P.'\..,' recolección. selectivoa, valorización y
dlSposlclon fina) de los residuos le.: el Estado de JaliSCO, publicada en el

f,' .;

Periódico Oficial del Estado de Jal;'S . el 16 dieciséis de octubre de 2008 dos
milocha, estipula que: .. - - -' - - ~ ..\ill - - - - - - - __ __ ' ..

:¡; i"
5.1.1. Separación primaria f;' \ .

La separacIón primaria contste ~~ la clasIficación de los resIduos, desde la
fuente generadora, en "resid¡jjps orgijnicos", "residuos Inorgánicos" y "residuos
sal1llarios" J'~

"~f
5.12. Separación secundari$ "

~: '\
:f

... La separación secundarij consiste en que desde la fuente generadora. los
residuos inorgánicos, sea ni nuevamente clasificados en diversas categorías y
haciendo uso del color de! identificación que se establece para cada residuo
prev'iamente separiido ..

r ..}
.11. SANCIONES
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente norma serán
sancionadas conforme a las disposiciones de la Ley Estatal del Equilibrio'
Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, y demás disposiciones juridicas aplicables en
el ámbito estatal, por conducto de la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambien/e, asi como en base a las disposiciones contenidas en los
reglamentos en materia... ambiental que apliquen los municipios del Estado rie
JaliSCO

12.1 Es obligación de toda persona fisica o juridica en el Estado de Jalisco:

r ..}



V. Cumplir con las disposiciones especificas, criterios
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En relación con los anteriores hechos, Llantas y Suspensiones LODI, S. A.
de C. V., Q'glmpareció de manera anticipada y dentro del término legal por
conducto de su representante legal Carlos GU,illermo Fernández Rochin,
personalidad que se le reconocio según lo señalado en el Resultando 3 de
esta resolución, mediante escritos de 13,Jrece de marzo, 14 catorce de mayo y
05 cinco de agosto de 2014 dos mil ,.~~torce, respectivamente, según s"llo
fechador de oficialia de partes de la0Ptocuraduria Estatal de Protección al..(, .
Ambiente, a fin de exhibir las siguiente;!; p'ruebas que a continuación describo:

'~ ~..
:1, ~:

a) Cuatro, fotografias a color ~n I:as que se aprecian imágenes de la
aparente separación primaria ,~e lbs residuos orgánicos e inorgánicos
generados en su establecimien;\o, lisi como de las llantas. - - _

. ,. ~\"'

.~ ~,

b) Copia simple del recibo núiDerci',0801 de 09 nueve de mayo de 2014
dos mil catorce, expedido pqr el;' recolector con la razón social Don
Manuel Reciclado de Llantas, ~on ~utorización SEMADES 01975/12. __

':~~~:

c) Copia simple de la nota dk r~misión número 503 expedida por la
recicladora con razón social M~rt{p de la Torre Hernández, de 05 cinco
de octubre de 2010 dos mil die* . .Ji- - - - - _ - - _

, .". X

d) Copia simple del certificad~ ik> destrucción de r~siduos de manejo
especial (llantas), por parte def!!a~empresa Cemex Mexlco, S.A. de C,V,
de 25 veinticinco de agosto de ~O~ O dos mil diez. - - - _

~ ~
',':¡. ;;,

En virtud de lo anterior y consideran~ci que en el presente procedimiento se
abordan' diversos hechos presuntame~t~ irregulares, por técnica juridica serán

~n~~~~a~~~_d~_~~~~r~ _~~p_a~~d_a_~ _~;'la~~~r~~ _~ ~~ _q_u~_~ _C_o~~i~~a_c~ó_n_~~,*
Concerniente al.hecho irregular iden'tiiii.a, do con el número 1 uno en el cuadro
Ilustrativo anterior, considero que SI fG configura, no obstante el mediO de
prueba ofertado por la presunta infral:;;1ora relacionado en la presente como
inciso a), consistente en cuatro fotog~~fías en las que se aprecian imágenes
de la aparente separaciólil primaria C\e!~os residuos orgánicos e inorgánicos
generados en su establecimiento. asi¡~c~mo de las llantas, sin embargo, esta
no resulta suficiente para demostrar q!Jej3ntes del acto de molestia perpetrado
el 07 siete de mayo de 2014 dos milrcaiJ.lrce, dicha empresa estuviera dando
cumplimiento a las obligaciones dériv1das de la normatividad ambientoi
vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -'~ - - - _

f ,Lo anterior, resulta especialmente eferto, ya que con esas fotografías no se
demuestra que efecto fueron tomadJ, s en ~I lugar del sitio inspeccionado, que
cubriera la totalidad del lugar dond~ apar~ntemente fueron tomadas y mucho
menos, en ella se especifica el dia ~ hora '~n las que se realizaron, por ende,
quien aquí resuelve me encuentr~ impo~ibilitado para conceder un valor
probatorio pleno a este medio de C¡TIViCCióri'\resultando solo como un indicio.-

En consecución, con fundamento ¿n los artfkulos 283, 298, fracción VII, 381,
382 Y 413, del Códigó de Proce4imientos G,iviles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria al presente:;trocedimien,\o. por disposición del articulo 3.
de la Ley del Procedimiento Ad nistrativo dElI Estado de Jalisco, los medios
de convicción ofertados por el pr.sunto infractor y descritos en el inciso a), no
merece valor probatorio alguno,/i:>ara desvirtuar el hecho irregular que se le
atribuye.-- ------------- ---- __ ,; ._

Determinación la anterior, que robustezco con la cita del siguiente criterio:- - _

FOTOGRAFíAS. SU VALOR PROBATORIO. Conforme a lo dispuesto por el
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación.
supletoria, el valor probatorio de las fotograflas de documentos o de
cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando
carecen de certificaciÓn, queda al prudente arbitrio judicial como indicios, y
debe ¿¡stimarse acertado el criterio del juzgador si considera insuficientes las
fotografias para acreditar el hecho de la posesión aducido en la demanda de
amparo
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Por lo que respecta al hecho irregular 2 dos, el suscrito considero qu ,no se
configura, tr>da vez que, de los medios de convicción ofertados por la presunta
infractora aquí señalados como incisos b), c) y d), consistentes en copias
simples del recibo número 0801 de 09 nueve de mayo de 2014 dos mil
catorce, ej(~dido por el recolector con ia ~zón social Don Manuel Reciclado
de Llantas, con autorización SEMADES ¡u,,1975/12 de la nota de remisión
número 503 expedida por la recicladorajtop razón social Martín de la Torre
Hernández, de 05 cinco de octubre de ;;¡D1<il dos mil diez y del certificado de
destrucción de residuos de manejo esp~~ial~(llantas), por parte de la empresa
Cemex México, S,A. de CV de 25 veinlj\cinqo de agosto de 2010 dos mi.! diez; ,
se advierte, que con anterioridad al,{,'actq: de molestia que dio origen al
presente procedimiento, contaba cq~ l6,s comprobantes del recolector
autorizado por esta Secretaria para 10s~TesiJuos de manejo especial, asi como
el destino final que da a dichos resiet~os, 'por lo tanto, quien aqui resuelve
considero que los medios de prueba d,~1ofe"ente fueron suficientes y eficaces
para desvirtuar el hecho calificado de íRreguar, - - - - - - - _

,1 '
Asimismo, no omito precisar que las ~¡'ueb&s aqui valoradas y pese a que no
hayan sido suficientes para desvirtu~t la \~talidad de los hechos irregulares
que se le atribuyeron, serán tomada$,aen c~enta en el Considerando VI de la
presente resolución para efecto de a~redit~r el cumplimiento de las medidas
correcüvas ordenadas, - - - - - - - - - - ,~- - - ~ - - - - _

'~ ,'~

Así pues, ál haber sido valorados'los ¡" rgumentos y medios de prueba

irregulares que se le atríbuyen, 'tor¡1:es indiscutiblemente trae como
consecuencia describir las pruebas q' otan en actuaciones a favor de esta
autoridad, particularmente las que a c;' ntin~ación se describen: - - - - _

" ~'"
A. Documentales. Consistentes ~ l' orden PROEPA-DIA-0194-N/PI-
0413/2014 y acta DIA/0413/14, de 28 ~in(ocho de abril y 07 siete de mayo de
2014 dos mil catorce, respectivamen'ti!(, l)¡js cuales merecen valor probatorio

" .•
pleno en contra de la presunta infract ra,wa que al estar concatenada con la
confesional tácita anterior, es evident~ u~ la presunta infractora no desvirtuó
la carga de la prueba, toda vez q~'" ;~sta recae en ella, sin que haya
desvirtuado los hechos y omisiones d" iv~dos de esos actos de inspección y
vigilancia, lo a~terior, de acuerdo a 10s\)t[CUIOS 283, 286, 298, fracción 11,399
Y 400, del Codlgo de Procedlmlento~ ;Clvlies del Estado de JaliSCO, de
aplicación supletoria al presente proce9Arr;tiento por disposición del artículo 3,
de la Ley del Procedimiento Admlnlstratl')ffdel Estado de JaliSCO, - - - - _

Postura que respaldo con la cita de los sl~~U1entescntenos: - - - _

DESARROLLO FORESTAL SUSTEf./iABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECC;lÓN DE UN t¡ERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ESTE CUENTA ~QPN LAS CARACTERISTlCAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, J GORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUIl ÉL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADIjS QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los arlículos;7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la
Ley General de Desarrollo Foresta/~ustentable, aun cuando existe un registro
de zonificación forestal, la autorid, d no está obligada a llevar a cabo la
inspección' de un terreno sólo cu ,do éste fuese identificado y registraUo
como tai; porque cuenta con facult des para revisar los predios que cumplan
con las caracterlsticas necesarias! para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indicado en primer orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica de foreslal a un bien raíz determinado, entonces al
gobernado corresponderá ofrecer los medios de prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad ya que aquélla actuó en uso de sus facultades y éste
tienli interés directo en la insubsistencia del acto,

PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causante niega los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de probarlos, Pero si para ello se funda dicha autoridad en
el acta de una visita, con la ¡¡ue aporta el principio de prueba requerido,
corresponde al aausante la carga de desvirtuar el valor de esa acta, ya !'9a
por vicios formales de la misma, ya porque de su propio contenido "e
desprenda que carece de valor probatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud de su contenido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte del causante, la impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de ella, resultará infundada conforme al articulo 220 del
Código Fiscal de la Federación.
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:0 m'ello d' lo 'ol,eloc, " loo""tI""bl, q", " P''>",' loe"'" 1~
,Suspensiones LOOI, S. A. de C. V., en su carácter de responsable de la
actividad de compra vf!iihta de. llantas, venta de refacciones, balanceo y
suspensiones, ubicado en Avenida López Mateos Norte número 61 sesenta y
uno, colonl<!' Vallarta Norte, en el municipi9'!ide Guadalajara, Jalisco, incurrió

. en la siguiente violación a la normatividad ~"1biental vigente: - _
tI.

1. Violación a los articulos l, fracción 1, iS,.lfracción IV y 41 fracciones 1, V Y
VII, de la Ley de Gestión Integral de ;)osf Residuos del Estado de Jalisco,
por no acreditar que realizaba la seppr*ión de los residuos conforme lo,
establece la Norma Ambiental,. Es!rat~1 NP;E-SEMADES-00l!200S que
establece los cntenos y especlflcallloijies teC(lIcas baJO las cuales se
deberá realizar la separación, 9!asIficación, recolección selectiva,
valorización y disposición final de I(;),srtsiduos en el Estado de Jalisco,
publicada en el Periódico Oficial "EI~stado de Jalisco", eL 16 dieciséis de
octubre de ~OOS dos mil o?ho, por ta,~toi~e confi.9ura la infracción prevista
de la fracclon XXIII; del 'articulo Sl,'d11 1denamlento legal Invocado, _

V. En virtud de lo anterior y de conforr1da~ a lo dispuesto por los articulos
14S, fraCCiones 1, 11,111,IV Y V, de la Le)!JE~tatal del Equillbno Ecologlco y la
Protección al Ambiente, S9, fracciones !,~II~ 111,IV Y V, de la Ley de Gestió'n
Integral de los Residuos del Estado~el Jalisco y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado(j~Jalisco, es necesario señalar por
lo que respecta a la: - - - - - - - - - - - - - - ~~~~ _

?\ ,~

a) Gravedad. La gr~vedad de la infraccilicometida por .Ia persona juridica
Llantas y SuspensIOnes LOOI, S. A. d~~l¡;. V., se considera grave por las
siguientes consideraciones legales: - - - - -li- ----------------------
Por no llevar a cabo la separación de 10s~1~~SidUOSde manejo especial desde

,su generación así como lo establece 1',':':Norma Ambiental Estatal NA E-
SEMADES-OOl!200S que establece los cri ...:.. rios y especificacione.s técnicas
bajo las cuales se deberá realizar la se. ración, clasificación, recolección

" ~,

selectiva, valorización y disposición final ~ e los residuos en el ,Estado de
Jalisco,' publicada en el Periódico Oficial de¡'iEstado de Jalisco el 16 dieciséis
de octubre de 200S dos mil ocho, esta infr. ',cción se determina como grave,

.toda vez que el hecho de que el establ: cimiento no realice la correcta
separación de los residuos de manejo espitial se le considera de carácter
negligente puesto que es obligación del est~l~ecimiento realizar la separación
de los residuos sólidos urbanos y de m~nejO~~,.special pese a que el hecho de
no hacerlo, estos al mezclarse entre SI, PU¡¡ en ocasionar un detnmento al
medio ambiente asi como generar una mayor~' ntidad de los mismos. - - - - - -

". ~
Lo anterior, resulta especialmente cierto, tO~?:I\vez que el articulo 4, fracción
VIII, de la Ley de Gestión Integral de los ~~iduos del Estado de Jalisco,
define a la gestión integral de residuos, ;cq:¡no el conjunto .articulado. e
interrelacionado de acciones normativas:;, ':rperativas, financieras, de
planeación, administrativas, sociales, educati'yas¡. de monitoreo, supervisión y
evaluación, para el manejo de residuos, ide~e su generación hasta la
disposición final, a fin de lograr beneficiqs a~.bientales, la optimización
económica de su manejo y su aceptación sqcial, respondiendo a las
necesidades y circunstancias de cada localid¿d o r~ión.- - - - - - - - - - - - - - -

! '\¡' .,

b) Condiciones económicas del infractor.!Concer~iente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien es cierto, Llantas y Suspensiones LOOI, S. A.
de' C. V., fue requerida oportunamente,kn el acuerdo de emplazamiento
dictado dentro del presente procedimj.énto administrativo que ahora se, . .
resuelve, a efecto de que aportara los medios de prueba que considerara
pertinentes para acreditar sus condiciones económicas, de conformidad con
los artículos 14S, fracción 11,de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en relación con el numeral 125, fracción VI, de la Ley
del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y 89, fracción II de la
Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, éste no lo
presentó. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

No obstante lo anterior, el hecho de que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta inconveniente para la emisión de la presente
resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Criterio que se respalda con la cita de la siguiente tesis:. - - - - - - - - - - - - - - -
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COMPETENCIA ECONOMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA P RTE DE"I
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHJEJlR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AuroklbAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIREc'TO CONTRA DICHA
RESOLUCIÓN, A ELLA CORR~SP0"lPE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRUEBA QUE LA SANCION IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES DESMEDID,! Q MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. Durante Iij! ~tapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a una empre~a ;que forma parte de un grupo de interés
económico, la Comisión Federal de!. C&npetencia puede requerir a aquéllá la

I:¡ ~,
exhibición de diversa document~ció;h atinente a conocer su situación
económica para graduar la sanci'fln, ¡por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejercicio fiscal corresn.i;Jnd!lente, Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requerimiento, ~eg~do el momento de emitir la resolución
correspondiente e imponer la mult~ m~xima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capacidad econó!1B'icalOel infractor en términos del artículo 36
de la Ley Federal' de compet~í;Jcia.,: Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntivamente, m~úva~, do su decisión en el contexto del
comportamiento y daño que el wuPq económico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (cfi:¡mo~losestados financieros indicados), es
factible que valore otros aspectos, $¡J/e{ como la relación entre la población de
una ciudad y el consumo per cápitlj],a ivelnacional de un producto o servicio,
De ahí que en el juicio de ampar~in 'recto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, corres¡i' nd' al agente económico afectad,,, en
términos de los artículos 81 y 82 d' CJidigo Federal de Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria, acreditar ':oníalgún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con s' ii,gresos, es desmedida o materialmente
imposible o dificil de cubrir, to 'ni!o en consideración además, que la
mencionada comisión es un órga gspecializado y con experiencia en la
materia, lo que le permite suponet 'q~e el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarrollado por', ngrupo de interés económico al que
pertenece el infractor. ~, '

1;
De alli que, ante tal omisión, según se 'iicunstanció en el acta de inspección
DIA/0413/14 de 07 siete de mayo 'ií2014 dos mil catorce. donde los
inspectores adscritos a esta Procurad)~ Estatal de Protección 'al Ambiente
circunstanciaron a hoja 02 dos de 07; ~ete que el establecimiento' visitado
cuenta con 06 seis trabajadores para Ir ~ar acabo las actividades de compra
venta de llantas, venta de refacciones, \: lanceo y suspensiones, con ello se
determina que cuenta con suficiente sol', .ncia económica para hacer frente a
las sanciones que derivan por la omisió' I cumplimiento de sus obligaciol'es
consecuentes al giro que desenvuelve ePi u establecimien'to. _

•,.
e) Reincidencia. Cabe destacar que d. una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria, ji o se encontraron antecedentes por
los que se le hubiese incoado algún Rty&,cedimiento administrativo por los
mismo hechos que aqui se mencionan,~g:;~e motivara su calificación como
reincidente a Llantas y Suspensiones UlJ¥ S. A. de C. V.- - - - - - - - - - - - -

í~l:,~f:
d) Carácter intencional o negligente. AI~res'pecto, se considera que la acción
u omisión constitutivas de la infracción, ~s de carácter negligente, ya que la
infractora, podria haber desconocido Ié\.{ im~ortancia de las acciones que
debería realizar para el adecuado funcio~ami~nto de su establecimiento, con'
lo cual se apegara a los extremos de la '" y Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, la Ley de G!!,stión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco y la norma ambiental 1ftatal NAE-SEMADES-007/2008 que
establece los criterios y especificaciones' técnicas bajo las cuales se deberá
realizar la separación, clasificación, rlcolección selectiva, valorización y'
disposición final de los residuos en el 'Estado de Jalisco, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Jalisco e{ 16 dieciséis de octubre de 2008 dos
mil ocho, sin que dicho desconocimiento le exima del cumplimiento de las

!obligaciones ambientales estatales,- - - - - - - - - - - - - - - _

e) Beneficio obtenido. Referente al posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que ya han sido considerados violatorios de la
normatividad ambiental estatal vigente, es evidente que los ha obten:, '),
puesto que ha evitado implementar las acciones e inversiones tanto en capital
humano como en infraestructura para dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, particularmente aquellas que tienen como finalidad realizar
la separación de sus residuos de manejo especial conforme a la norma técnica
aplicable .. - - - - - - - - - - - -'- - . ,. - .. - - - - , - - - - - - - - - - - _
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VI. Con relación a las medidas correctivas dictadas a Llantas y
Suspensiones LODI, S. A. de C. V',,,en su carácter de responsable de la
actividad de compra venta de lIant<l~!j venta de refacciones, balanceo y
suspensioriléS, ubicado en Avenida Ló.~~z Mateos Norte número 61. sesenta y
uno, colonia Vallarta Norte, en el !¡n:~nicipio de Guadalajara, Jalisco, de
conformidad al artículo 139, de la ~Yl![:statal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, son indepe.~drentes de las infracciones cometidas,
mismas que en caso de ser cumplid,~s~n su totalidad, serán tomadas como
atenuantes al momento de sancio?i;lr~ seglln lo estipula el numeral 1{¡8, .
antepenúltimo párrafo, del orden~fTlJlnto legal invocado. Aspecto que
encuentra respaldo en la cita de la sl~ulente tesIs: - - - - - - - - _

,i ~
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y P~~~ECCIÓN AL A.MBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGE'/!IT't APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTicULO 167 DE LA LEYjl ~NERAL RELA TI VA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURiDICA DE lj~S\ SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de urgente' ptcación a que se refiere el artículo 167 de
la Ley General del Equilibrio Eco(. it. '.o y la Protección al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hibr' Q!i, en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de inSJ('fción, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspectos del c04t(;ol jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no ~ 'írata de si;nples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a IrA: ación de medidas cautelares, porque su
objeto no es preservar la materia cJ&¡' n posible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibles que puiJ!;fHan poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino '~vitar consecuencias que pueden ser
irreversIbles desde el punto de vist ,iól e la preservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funciones ad .ionales frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas a' as sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una auto, ad competente realiza, por medio de la
coerción (actual o potencial), com consecuencia de la comisión de una
determinada conducta. Esto es, si bi r. es cierto que las medidas previstas en
el mencionado artículo 167 coady van al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la nor ' tiva medioambiental, también lo es que
sólo en caso de que los resultados di",;'as inspecciones sean negativos puec C'l

tener impacto en la imposición de S'l.'lli.. iones administrativas, sin que por 35a
circunstancia adquieran la naturalef~ juridica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de posítivizdc:jfln legal aplica.das tradicionalmente a
e~tas últimas. De ahi que al estar e~ f!t.n ámbito en el que la administración
publica goza de legitIma dlscreclon~li~ad, la ley no tiene la obllgaclOn de
precisar y detallar las medidas señala~a'l! como si se tratara de sanciones.

~,
Ahora bien, al momento de la emisión ~e' presente resolución -el grado de
cumplimiento de las medidas correct¡ya, se encuentra tal y como a
continuación se indica' - - - - - - - - - - - - j,- - - - - - - - - - - - _

. .~ 1
, •• ¡., •

~': ~
1. Deberá acreditar an.te esta Pr'licurj¡duría Estatal de Protección al
Ambiente que da un manejo adec¡jadol y realizar la separación de los

. residuos sólidos urbanos y de mánejo\especial, evitando se mezclen
entre si, desde su generación; co~form~ a los artículos 41 fracción V,
45 fracción XI de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, en correlación con] la No'~ma ambiental Estatal NAE-
SEMADES-007/2008; Plazo de: cumplí iento dentro del término, .
establecido en el acta de visita dEl'inspecclbn.- - - - - - - - - - - - - - - _

I J

Por lo que respecta a esta medida y tomando 8'-[1 consideración los anexos
. fotográficos que obran en actuaciones exhibidl1is por 12 infractora, esta
autoridad determina cumplida la presente medida correctiva. - - - - - - - - - _

2. Deberá presentar ante esta Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente los comprobantes entregados por el recolector del dest'.lo
final de los residuos de manejo especial; según lo dispuesto por el
articulo 52 fracción 11 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco; Plazo de cumplimiento dentro del término indicado en
el acta de visita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

En relación con esta disposición, toda vez que el hecho irregular por el cual
fue necesario imponer la presente medida correctiva fue desvirtuado por la
infractora, en consecuencia, se ordena dejar sin efectos la presente
disposición.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - --
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En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - --l~
R E S U E L V E:
"

Primero. Con.fundamento en el artic,hllo 88, fracción 11, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Esta90 de Jalisco, que establece que las
violaciones a los preceptos de esta. Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y ser?r{',sancionados administrativamente por el
Gobierno del Estado, a través de:rai Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcentif,a~o de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial. en asuntos {dé su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte nlil ~;i,la~de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infr"'cc),,ón, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los :;p6J\siderandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los arlXcu:los 7, fracción 1, 38, fracción IV, 41
fracciones 1, V Y VII, de laLey de G:~stlón Integral de los .~esiduos del Estaco
de Jalisco, por no acreditar que r~ailzaba la separaclOn de los residuos
conforme lo establece la Norma Ar!l'b¡'¡f¡'ntalEstatal NAE-SEMADES-007/2008
que establece los criterios y espe~fi~aciones técnicas bajo las cuales se
deberá realizar la separación, clasifi9j¡l~ón, recolección selectiva, valorización
y disposición final de los residuos eJ; ~I Estado de Jalisco, publicada en el
Periódico Oficial "El Estado de Jaliscq¡;, ¡el 16 dieciséis de octubre de 2003 dos
mil ocho, por tanto se configura la inf a~ción prevista de la fracción XXIII; del'
articulo 87, del ordenamiento legal in o~ado, se impone a la persona jurídica
Llantas y Suspensiones LOOI, S. A., C. V., sanción consistente en multa
por la cantidad de $3,505,00 (tres míl, • inientos cinco pesos 00/100 moneda
nacional), equivalente a 50 cincuenta el' s de salario mínimo vigente al omento
d ' 1" ' ,e Imponer a sanClon,- - - - - - - - - - - -; l- ------ ---- -------------
Segundo. Con fundamento en lo esta' ~ecido por el articulo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio' Ecológico y la otección al Ambiente, se otorga a
Llantas y Suspensiones LOOI, S. A. '. e C. V., el plazo de 10 diez dias
hábiles contados a partir del día siguien." en que surta efectos la notificación
de la presente resolución, para que acre ite haber cubierto la multa impuesta,
mísma que podrá pagarse en la ecaudadora ubicada en avenida
Prolongación Alcalde número 1,351 mil t~ scientos cincuenta y uno, .Edificio A,
colonia Miraflores, en el municipio de 't' adalajara, Jalisco, en el entendido
que de no hacerlo se remitirá copia certif ada de la misma a la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas i I Gobierno del Estado para que
proceda a hacer efectivas las sancione~lconómicas impuestas, y una vez
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Tercero. Notifíquese la presente resolu~ón\a la persona jurídica Llantas y
Suspensiones LOOI, S. A. de C. V., ~pr crpnducto de su apoderado legal
Carlos Guillermo Fernández Rochín, en e'~\idon\icilío ubicado en Avenida López
Mateos Norte número 61 sesenta y uno, 4ploni\! Vallarta Norte, en el municipio
de Guadalajara, Jalisco, de conformidadl con 'ios articulos 126, fracción I y
127, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecoló~ico y,la Protección al Ambiente.- __.•. ~. , .
Así lo resolvió y firma el titular de la plocurad~ría Estatal de Protección al
Ambiente del Estado dellJalisco. - - - - - -,f - - - - -f, - . - - - - - - - - - - - - - - - - -
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